
  

  

Acuerdos de 24 de enero (primera sesión): 
 
1. Proposición del Grupo Parlamentario Foro Asturias de Ley del 

Principado de Asturias de modificación del Texto Refundido de las disposiciones 
legales del Principado de Asturias en materia de tributos cedidos por el Estado, 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2014 de 22 de octubre (10/0143/0046/14236). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 152 y 153 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el documento como proposición de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladar copia del documento a los Grupos Parlamentarios. 
Cuarto. Trasladar la iniciativa al Consejo de Gobierno para que manifieste su 

criterio respecto a la toma en consideración así como su conformidad o no a la 
tramitación si implicara aumento de los créditos o disminución de los ingresos 
presupuestarios. 

 
2. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Podemos 

Asturies sobre implantación del Proyecto ESERO de la Agencia espacial europea en 
nuestra Comunidad Autónoma (10/0178/0359/14161). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
3. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida sobre consolidación de la Oficina de Investigación Biosanitaria 
(OIB), su coordinación con la oficina técnica de la Fundación para la Investigación 
Biosanitaria de Asturias (FINBA) y normalización de la situación de los investigadores 
y personal técnico como personal de la Fundación  (10/0178/0361/14174). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
4. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida sobre adopción de medidas que garanticen una prestación 
farmacéutica con criterios de eficacia, objetividad, seguridad, eficiencia y coordinación 
en el ámbito del Servicio de Salud del Principado de Asturias (SESPA) y un mejor 
cumplimiento de los objetivos del sistema en prescripción farmacéutica 



  

  

(10/0178/0362/14179). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
5. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Popular 

sobre reparación del Colegio Público Darío Freán de Coaña (10/0178/0363/14278). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
6. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Popular 

sobre elaboración de un Plan de Infraestructuras Educativas (2017-2020) que asegure la 
reparación y la respuesta a todas las necesidades de los centros educativos  
(10/0178/0364/14279). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
7. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Popular 

sobre reparación de las Escuelas de la Borbolla y de Cue, CRA 2 de Llanes 
(10/0178/0365/14280). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
8. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Popular 

sobre reparación de la Escuela Cibuyo, CRA Coto de Narcea (10/0178/0366/14281). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 



  

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

9. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Popular 
sobre reparación del Colegio Público Soto de Luíña de Cudillero y renovación del 
mobiliario (10/0178/0367/14282). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
10. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Popular 

sobre reparación de la Escuela de Educación Infantil Infanta Leonor de Piedras 
Blancas  (10/0178/0368/14283). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
11. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Popular 

sobre convocatoria de una mesa de negociación con los representantes del profesorado 
de Religión para dar respuesta a sus reivindicaciones laborales (10/0178/0369/14284). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
12. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies sobre implantación del Proyecto ESERO de la Agencia espacial 
europea en nuestra Comunidad Autónoma (10/0179/0201/14160). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 



  

  

Tercero. Decidir su  tramitación ante la Comisión de Educación y Cultura y 
remitirle el expediente.  

Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

13. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario de 
Izquierda Unida sobre consolidación de la Oficina de Investigación Biosanitaria 
(OIB), su coordinación con la oficina técnica de la Fundación para la Investigación 
Biosanitaria de Asturias (FINBA) y normalización de la situación de los investigadores 
y personal técnico como personal de la Fundación  (10/0179/0203/14173). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su  tramitación ante la Comisión de Sanidad y remitirle el 

expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
14. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida sobre adopción de medidas que garanticen una prestación 
farmacéutica con criterios de eficacia, objetividad, seguridad, eficiencia y coordinación 
en el ámbito del Servicio de Salud del Principado de Asturias (SESPA) y un mejor 
cumplimiento de los objetivos del sistema en prescripción farmacéutica 
(10/0179/0204/14180). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su  tramitación ante la Comisión de Sanidad y remitirle el 

expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
15. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario Popular 

sobre reparación de la Escuela Cibuyo, CRA Coto de Narcea y reapertura de la misma 
para el curso académico 2017/2018 (10/0179/0205/14271). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 



  

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su  tramitación ante la Comisión de Educación y Cultura y 

remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

16. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario Popular 
sobre reparación del Colegio Público Soto de Luíña de Cudillero y renovación del 
mobiliario (10/0179/0206/14272). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su  tramitación ante la Comisión de Educación y Cultura y 

remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
17. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario Popular 

sobre reparación del Colegio Público Darío Freán de Coaña (10/0179/0207/14273). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su  tramitación ante la Comisión de Educación y Cultura y 

remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

18. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario Popular 
sobre elaboración de un Plan de Infraestructuras Educativas (2017-2020) que asegure la 
reparación y la respuesta a todas las necesidades de los centros educativos  
(10/0179/0208/14274). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su  tramitación ante la Comisión de Educación y Cultura y 

remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 



  

  

 

19. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario Popular 
sobre reparación de las Escuelas de la Borbolla Cué, CRA 2 de Llanes 
(10/0179/0209/14275). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su  tramitación ante la Comisión de Educación y Cultura y 

remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
20. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario Popular 

sobre reparación de la Escuela de Educación Infantil Infanta Leonor de Piedras 
Blancas  (10/0179/0210/14276). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su  tramitación ante la Comisión de Educación y Cultura y 

remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
21. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario Popular 

sobre convocatoria de una mesa de negociación con los representantes del profesorado 
de Religión para dar respuesta a sus reivindicaciones laborales (10/0179/0211/14277). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su  tramitación ante la Comisión de Educación y Cultura y 

remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
22. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don 

Matías Rodríguez Feito al Consejo de Gobierno sobre política en materia de Servicios 
y Derechos Sociales y, más en concreto, sobre la atención a las personas afectadas por 



  

  

enfermedades mentales y el desarrollo de proyectos e infraestructuras sociales 
(10/0181/0371/14039). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

23. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don José 
Agustín Cuervas-Mons García-Braga al Consejo de Gobierno sobre política en materia 
de vivienda y, más en concreto, sobre los resultados del plan autonómico de vivienda 
2014-2016 (10/0181/0372/14144). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
24. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos don 

Nicanor García Fernández a la Consejera de Infraestructuras, Ordenación del 
Territorio y Medio Ambiente sobre política general en materia de Medio Ambiente y, 
mas en concreto, sobre la revisión del Plan Estratégico de Residuos del Principado de 
Asturias 2016-2024 (10/0181/0373/14182). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
25. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos don 

Nicanor García Fernández a la Consejera de Infraestructuras, Ordenación del 
Territorio y Medio Ambiente sobre política general en materia de Medio Ambiente y, 
mas en concreto, sobre la calidad del aire en la zona Central de Asturias 
(10/0181/0374/14183). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
26. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don 

Pedro de Rueda Gallardo al Consejero de Educación y Cultura sobre política general 
en materia de Cultura y, más concretamente, sobre las políticas en materia de cultura a 



  

  

desarrollar en 2017 (10/0181/0375/14252). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
27. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don 

Pedro de Rueda Gallardo al Consejero de Empleo, Industria y Turismo sobre política 
general en materia de Turismo y, más concretamente, sobre las políticas en materia de 
turismo a desarrollar en 2017 (10/0181/0376/14255). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

28. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don 
Pedro de Rueda Gallardo al Consejero de Educación y Cultura sobre política general 
en materia de deporte y, más concretamente sobre las políticas deportivas a desarrollar 
en este año 2017 (10/0181/0377/14260). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

29. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 
Parlamentario Popular don Matías Rodríguez Feito al Consejo de Gobierno sobre qué 
actuaciones en materia de política social dirigidas a las personas con enfermedades 
mentales y sus familiares van a desarrollar desde su Consejería en el Suroccidente  
(10/0186/0662/14037). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
30. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Matías Rodríguez Feito al Consejo de Gobierno sobre qué 
medidas tiene previsto desarrollar en el Suroccidente para potenciar la participación e 
inclusión social de las personas con enfermedades mentales (10/0186/0663/14038). 



  

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
31. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Matías Rodríguez Feito al Consejo de Gobierno sobre si 
tiene previsto llevar a cabo políticas transversales entre la Consejería de Servicios 
Sociales y la Consejería de Sanidad, para desarrollar en el Suroccidente programas de 
información, asesoramiento y apoyo a las personas con enfermedades mentales y sus 
familiares (10/0186/0664/14040). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
32. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga al Consejo de 
Gobierno sobre por qué ocultó el Sr. Consejero de Presidencia y Participación 
Ciudadana, en su intervención en el Pleno del 24 de noviembre de 2016, que los 
informes sobre los puestos directivos de la RTPA ya habían sido emitidos 
(10/0186/0665/14124). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
33. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre en 
qué antecedentes históricos, estudios o publicaciones se ha basado su Consejería para 
elegir el llamativo color azul cobalto de las columnas del Pórtico de la Iglesia de San 
Martín de Fierros, Lena (10/0186/0666/14150). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 



  

  

Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

34. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 
Parlamentario Ciudadanos don Nicanor García Fernández a la Consejera de 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente sobre si el modelo 
propuesto en el documento de revisión del Plan Estratégico de Residuos del 
Principado de Asturias 2016-2024 cumple con lo establecido en el artículo 11 del 
Anteproyecto de Ley del Principado de Asturias de Sostenibilidad y Protección 
Ambiental en materia de gestión de los residuos (10/0186/0667/14177). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

35. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 
Parlamentario Popular don Carlos José Suárez Alonso al Consejo de Gobierno sobre si 
piensa que la derivación, según la residencia en el Área VI, a distintos hospitales, va a 
mejorar la prestación del servicio (10/0186/0669/14221). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

36. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 
Parlamentario Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga al Consejo de 
Gobierno sobre cuál es la situación actual de los trabajadores de la empresa publica 
Sociedad Mixta de Gestión y Promoción del Suelo SA (SOGEPSA) 
(10/0186/0670/14247). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
37. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga al Consejo de 
Gobierno sobre cuál es, y quién elabora, la valoración de las existencias de suelo 
industrial y residencial de la empresa publica Sociedad Mixta de Gestión y Promoción 



  

  

del Suelo SA (SOGEPSA) (10/0186/0671/14248). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 

Pleno. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

38. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 
Parlamentario Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga al Consejo de 
Gobierno sobre la situación de las diligencias previas seguidas ante el juzgado de 
instrucción nº 3 de Oviedo en relación a los cursos de formación y los contratos de 
informática de la empresa publica Sociedad Mixta de Gestión y Promoción del Suelo 
SA (SOGEPSA) (10/0186/0672/14253). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

39. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 
Parlamentario Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga al Consejo de 
Gobierno sobre la razón por la que no se remite la información relativa a los contratos 
en materia informática solicitada en septiembre de 2016  (10/0186/0673/14256). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

40. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 
Parlamentario Popular don David González Medina al Consejo de Gobierno sobre 
cuándo tiene pensado techar el patio del Colegio Público Benjamín Mateo del 
municipio de Langreo (10/0186/0675/14265). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 



  

  

41. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 
Parlamentario Popular don David González Medina al Consejo de Gobierno sobre 
cuándo piensa llevar a cabo la prometida ampliación en el IES Roces de Gijón 
(10/0186/0676/14268). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirla a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
42. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Matías Rodríguez Feito al Consejo de Gobierno sobre si 
tienen, entre sus previsiones, visualizar más la aprobación de la Ley del Principado de 
Asturias 4/2016, de 4 de noviembre, de suspensión de liquidaciones de las deudas 
reclamadas a herederos de los usuarios fallecidos de los servicios residenciales 
públicos del ERA (10/0186/0677/14291). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
43. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Matías Rodríguez Feito al Consejo de Gobierno sobre qué 
acciones tienen previsto poner en marcha para informar a los usuarios del ERA y a sus 
familiares, de la aprobación de la Ley 4/2016 y de sus consecuencias 
(10/0186/0678/14293). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
44. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Matías Rodríguez Feito a la Consejera de Servicios 
y Derechos Sociales sobre si tiene previsto colaborar con la Consejería de Sanidad 
para desarrollar en el Suroccidente programas de información, asesoramiento y apoyo 
a las personas con enfermedades mentales y sus familiares (10/0188/0734/14041). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 



  

  

la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Servicios y Derechos Sociales, a los efectos 

del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
45. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Carlos José Suárez Alonso al Consejo de Gobierno 
sobre cuándo publicitará la Consejería de Sanidad un Marco Integral de actuaciones 
en el área I (10/0188/0735/14128). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Sanidad, a los efectos del artículo 213, por 

remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
46. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Carlos José Suárez Alonso al Consejo de Gobierno 
sobre cuándo publicitará la Consejería de Sanidad un Marco Integral de actuaciones 
en el área II (10/0188/0736/14129). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Sanidad, a los efectos del artículo 213, por 

remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 

47. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 
Grupo Parlamentario Popular don Carlos José Suárez Alonso al Consejo de Gobierno 
sobre si ha comenzado a tener efectividad el acuerdo con Cantabria para la atención 
urgente de pacientes residentes en los concejos mas orientales del área VI 



  

  

(10/0188/0737/14130). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Sanidad, a los efectos del artículo 213, por 

remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 

48. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 
Grupo Parlamentario Popular don Matías Rodríguez Feito a la Consejera de Servicios 
y Derechos Sociales sobre qué medidas tiene previsto desarrollar en el Suroccidente 
asturiano para potenciar la participación e inclusión social de las personas con 
enfermedades mentales (10/0188/0738/14131). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Servicios y Derechos Sociales, a los efectos 

del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
49. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Carlos José Suárez Alonso al Consejo de Gobierno 
sobre cuándo contará el Área Sanitaria I con una UVI móvil suficientemente dotada 
(10/0188/0739/14133). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Sanidad, a los efectos del artículo 213, por 

remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 



  

  

50. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 
Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejero de Educación 
y Cultura sobre en qué antecedentes históricos, estudios o publicaciones se ha basado 
su Consejería para elegir el llamativo color azul cobalto de las columnas del Pórtico de 
la Iglesia de San Martín de Fierros, Lena (10/0188/0740/14146). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Educación y Cultura, a los efectos del 

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
51.  Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Nicanor García Fernández a la Consejera de 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente sobre si el modelo 
propuesto en el documento de revisión del Plan Estratégico de Residuos del 
Principado de Asturias 2016-2024 cumple con lo establecido en el artículo 11 del 
Anteproyecto de Ley del Principado de Asturias de Sostenibilidad y Protección 
Ambiental en materia de gestión de los residuos (10/0188/0741/14176). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Infraestructuras, Ordenación del Territorio 

y Medio Ambiente, a los efectos del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado 
Reglamento, el expediente. 

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
52. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Matías Rodríguez Feito a la Consejera de Servicios 
y Derechos Sociales sobre en qué consiste el estudio que esta realizando de 'clonar' el 
modelo aragonés para blindar los servicios que prestan las ONG (10/0188/0742/14186). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 



  

  

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Servicios y Derechos Sociales, a los efectos 

del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
53. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Matías Rodríguez Feito a la Consejera de Servicios 
y Derechos Sociales sobre cuáles son los servicios de infancia y discapacidad que 
piensa declarar de interés general no económico (10/0188/0743/14187). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Servicios y Derechos Sociales, a los efectos 

del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 

54. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 
Grupo Parlamentario Popular don Matías Rodríguez Feito a la Consejera de Servicios 
y Derechos Sociales sobre qué acciones tiene previsto poner en marcha ante la 
Consejería de Educación y Cultura para defender los derechos de los alumnos con 
discapacidad (10/0188/0744/14196). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Servicios y Derechos Sociales, a los efectos 

del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
55. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Matías Rodríguez Feito a la Consejera de Servicios 
y Derechos Sociales sobre qué actuaciones, en materia de política social dirigidas a las 
personas con enfermedades mentales y sus familiares, van a desarrollar en el 
Suroccidente (10/0188/0745/14203). 



  

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Servicios y Derechos Sociales, a los efectos 

del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 

56. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 
Grupo Parlamentario Popular don Matías Rodríguez Feito a la Consejera de Servicios 
y Derechos Sociales sobre cuáles son los servicios sociales que estudia declarar de 
interés general no económico (10/0188/0746/14207). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Servicios y Derechos Sociales, a los efectos 

del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 

57. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 
Grupo Parlamentario Popular don Matías Rodríguez Feito a la Consejera de Servicios 
y Derechos Sociales sobre cuántas son las solicitudes del Salario Social sin atender y 
pendientes de tramitar  (10/0188/0747/14210). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Servicios y Derechos Sociales, a los efectos 

del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 

58. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 
Grupo Parlamentario Popular don Matías Rodríguez Feito a la Consejera de Servicios 



  

  

y Derechos Sociales sobre cuánto tiempo se demora la tramitación de las peticiones 
del Salario Social (10/0188/0748/14211). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Servicios y Derechos Sociales, a los efectos 

del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
59. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Matías Rodríguez Feito a la Consejera de Servicios 
y Derechos Sociales sobre cuántas son las personas que perciben el Salario Social y 
están pendientes de que se revise su situación (10/0188/0749/14213). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Servicios y Derechos Sociales, a los efectos 

del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
60. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Matías Rodríguez Feito a la Consejera de Servicios 
y Derechos Sociales sobre qué acciones tiene previsto implementar, conjuntamente 
con la Consejería de Educación y Cultura, para garantizar la educación y los derechos 
de las personas con discapacidad (10/0188/0750/14216). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Servicios y Derechos Sociales, a los efectos 

del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 



  

  

 

61. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 
Grupo Parlamentario Popular don Matías Rodríguez Feito a la Consejera de Servicios 
y Derechos Sociales sobre qué acciones tiene previsto poner en marcha ante la 
Consejería de Educación y Cultura para defender los derechos de las personas con 
discapacidad (10/0188/0751/14218). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Servicios y Derechos Sociales, a los efectos 

del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
62. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Carlos José Suárez Alonso al Consejo de Gobierno 
sobre si piensa que la derivación, según la residencia en el Área VI, a distintos 
hospitales, va a mejorar la prestación del servicio (10/0188/0753/14233). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Sanidad, a los efectos del artículo 213, por 

remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
63. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don David González Medina al Consejero de Educación 
y Cultura sobre cuándo tiene pensado su Consejería techar el patio del Colegio 
Público Benjamín Mateo del municipio de Langreo (10/0188/0754/14266). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 



  

  

Tercero. Remitir a la Comisión de Educación y Cultura, a los efectos del 
artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
64. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don David González Medina al Consejero de Educación 
y Cultura sobre cuándo piensa llevar a cabo su Consejería la prometida ampliación en 
el IES Roces de Gijón (10/0188/0755/14267). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Educación y Cultura, a los efectos del 

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
65. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Matías Rodríguez Feito a la Consejera de Servicios 
y Derechos Sociales sobre qué acciones tiene previsto emprender, con la Consejería de 
Educación y Cultura, para garantizar la integración de los niños con necesidades 
educativas especiales, derivadas de algún tipo de diversidad funcional 
(10/0188/0757/14286). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Servicios y Derechos Sociales, a los efectos 

del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
66. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Matías Rodríguez Feito a la Consejera de Servicios 
y Derechos Sociales sobre cómo piensa abordar, conjuntamente con la Consejería de 
Educación y Cultura, la contratación de fisioterapeutas y auxiliares educadores para 
favorecer la integración de los niños con necesidades educativas especiales 
(10/0188/0758/14287). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



  

  

artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Servicios y Derechos Sociales, a los efectos 

del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
67. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Matías Rodríguez Feito a la Consejera de Servicios 
y Derechos Sociales sobre qué acciones tiene previsto emprender, en coordinación con 
la Consejería de Educación y Cultura, para garantizar la debida integración educativa 
de los niños con necesidades especiales (10/0188/0759/14288). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Servicios y Derechos Sociales, a los efectos 

del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 

68. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 
Grupo Parlamentario Popular don Matías Rodríguez Feito a la Consejera de Servicios 
y Derechos Sociales sobre qué medidas de protección han adoptado en relación a los 
dieciséis expedientes abiertos en el año 2016 de protección de menores que tienen por 
causa 'Abuso Sexual' (10/0188/0760/14289). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Servicios y Derechos Sociales, a los efectos 

del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentario. 
 
69. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 



  

  

Grupo Parlamentario Popular don Matías Rodríguez Feito a la Consejera de Servicios 
y Derechos Sociales sobre qué medidas de protección han adoptado para la protección 
de los menores que tienen expedientes abiertos en el año 2016 por causa 'Abuso 
Sexual' (10/0188/0761/14290). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Servicios y Derechos Sociales, a los efectos 

del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
70. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Matías Rodríguez Feito a la Consejera de Servicios 
y Derechos Sociales sobre si tienen, entre sus previsiones, visualizar más la 
aprobación de la Ley del Principado de Asturias 4/2016, de 4 de noviembre, de 
suspensión de liquidaciones de las deudas reclamadas a herederos de los usuarios 
fallecidos de los servicios residenciales públicos del ERA (10/0188/0762/14292). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Servicios y Derechos Sociales, a los efectos 

del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
71. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Matías Rodríguez Feito a la Consejera de Servicios 
y Derechos Sociales sobre qué acciones tienen previsto poner en marcha para informar 
a los usuarios del ERA y a sus familiares, de la aprobación de la Ley 4/2016 y de sus 
consecuencias (10/0188/0763/14294). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 



  

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Servicios y Derechos Sociales, a los efectos 

del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
72. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Popular doña María del Carmen Pérez García de la Mata al Consejo de 
Gobierno sobre en qué fecha se han iniciado y en que fase de tramitación se 
encuentran los Planes Generales de ordenación urbana de los Concejos de Asturias 
(10/0189/0849/14031). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
73. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Gaspar Llamazares Trigo al Consejo de 
Gobierno sobre cuándo se tiene previsto convocar las plazas del Área de Medicina 
Familiar de la Universidad de Oviedo (10/0189/0850/14100). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
74. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Gaspar Llamazares Trigo al Consejo de 
Gobierno sobre qué medidas ha adoptado para el relanzamiento de la Atención 
Primaria (10/0189/0851/14101). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

75. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 
Parlamentario de Izquierda Unida don Gaspar Llamazares Trigo al Consejo de 
Gobierno sobre cuál es el calendario para la puesta en marcha del proyecto 'Efichronic' 
a través de los programas Paciente activo Asturias (PACAS) y Observatorio de Salud 
del Principado de Asturias (OBSA) (10/0189/0852/14102). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 



  

  

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

76. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 
Parlamentario de Izquierda Unida don Gaspar Llamazares Trigo al Consejo de 
Gobierno sobre cuál es la situación y previsiones de sistema de coordinación de 
urgencias extrahospitalarias que articule al personal actual del SAMU, SAC y SUAP  
(10/0189/0853/14103). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
77. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Gaspar Llamazares Trigo al Consejo de 
Gobierno sobre qué previsiones tiene para el desarrollo de la información y formación 
continuada de las trabajadoras y las trabajadores del Servicio de Salud del Principado 
de Asturias (SESPA) y, específicamente, en materia de actualización terapéutica 
(10/0189/0854/14104). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
78. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Gaspar Llamazares Trigo al Consejo de 
Gobierno sobre el proceso y resultado de la compra centralizada de medicamentos, si 
se está potenciando el uso de biosimilares en atención especializada y en primaria, 
cuál es la situación de la receta con prescripción de calidad para inhibidores bomba de 
protones, antipsicóticos, etc., y otras cuestiones relacionadas (10/0189/0855/14105). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
79. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Gaspar Llamazares Trigo al Consejo de 
Gobierno sobre qué previsiones y calendario tiene en relación a los sistemas de 
información en materia de historia clínica, consulta virtual, cuidados y derivaciones 



  

  

(10/0189/0856/14106). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
80. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Gaspar Llamazares Trigo al Consejo de 
Gobierno sobre qué gestiones ha realizado para el reconocimiento del Instituto 
Nacional de Silicosis como Centro de Referencia Nacional de enfermedades del 
aparato respiratorio de origen laboral, cuándo está prevista la provisión de su 
dirección y la regulación de los aspectos que garanticen la autonomía funcional del 
centro (10/0189/0857/14107). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
81. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Gaspar Llamazares Trigo al Consejo de 
Gobierno sobre la situación de acreditación del Instituto de Investigación Sanitaria 
del Principado de Asturias por el Instituto Carlos III de Investigación Sanitaria, qué 
previsiones tiene para la coordinación e integración de otras instituciones 
investigadoras y qué papel atribuye a la Oficina de Investigación Sanitaria (adscrita a 
la Fundación para el Fomento de la Investigación Científica Aplicada y la Tecnología 
(FICYT))  (10/0189/0858/14108). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
82. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Gaspar Llamazares Trigo al Consejo de 
Gobierno sobre cuándo tiene previsto elaborar y presentar ante la Junta General el 
proyecto de ley que sustituya a la actual Ley del Servicio de Salud d 
(10/0189/0859/14109). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 



  

  

Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

83. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 
Parlamentario de Izquierda Unida don Gaspar Llamazares Trigo al Consejo de 
Gobierno sobre qué previsión tiene de desarrollo de la estructura de salud pública y 
de la extensión y desarrollo de la estructura descentralizada para el uso racional del 
medicamento (10/0189/0860/14110). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

84. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 
Parlamentario de Izquierda Unida don Gaspar Llamazares Trigo al Consejo de 
Gobierno sobre cuál es el calendario y el procedimiento para la elaboración del Plan 
Socio-Sanitario (10/0189/0861/14111). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
85. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Gaspar Llamazares Trigo al Consejo de 
Gobierno sobre qué medidas tiene previsto poner en marcha para el desarrollo de la 
red y atención en salud mental comunitaria, en los centros de salud mental y sus 
dispositivos de rehabilitación en relación al programa de trastorno mental severo 
(10/0189/0862/14112). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

86. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 
Parlamentario de Izquierda Unida don Gaspar Llamazares Trigo al Consejo de 
Gobierno sobre qué previsiones tiene para la elaboración de una estrategia de 
reorientación a crónicos en el conjunto del sistema y en atención hospitalaria, entre 
otros servicios (10/0189/0863/14113). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 



  

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
87. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Gaspar Llamazares Trigo al Consejo de 
Gobierno sobre la razón por la que se convocan cinco plazas en la FIMBA en vez de 
integrarla en la Oficina de Investigación Biosanitaria y aprovechar su personal y 
experiencia (10/0189/0864/14114). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
88. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga al Consejo de 
Gobierno sobre si existen en la actualidad cargos de la Dirección General de Vivienda 
o de la empresa publica VIPASA con algún tipo de imputación por procedimiento 
penal y, en su caso, cuáles, por qué motivos y en qué estado se encuentran las 
actuaciones judiciales (10/0189/0865/14122). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

89. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 
Parlamentario Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga al Consejo de 
Gobierno sobre si puede dar una fecha cierta en la que se producirán los realojos de la 
viviendas del Barrio de Pumarabule, Siero (10/0189/0866/14123). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
90. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Popular doña Emma Ramos Carvajal al Consejo de Gobierno sobre qué 
medidas y/o acciones de formación para conseguir la empleabilidad se están llevando 
a cabo para parados de larga duración de entre 30 y 55 años (10/0189/0867/14126). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 



  

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
91. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre en 
qué se han basado para elegir el color de las columnas del Pórtico de la Iglesia de San 
Martín de Fierros y qué antecedentes históricos existen en relación a dicho color 
(10/0189/0868/14148). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
92. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Nicanor García Fernández a la Consejera de 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente sobre por qué no se ha 
incluido a Siero en la reunión convocada a fin de diseñar un protocolo de actuación 
para los 16 municipios de la zona centro que ayude a atajar las consecuencias de la 
contaminación y garantizar la calidad del aire (10/0189/0869/14156).  

 Iniciativa sobrevenidamente sin objeto por retirada por el Diputado de su 
solicitud. 

 
93. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias doña María del Carmen Fernández Gómez al Consejo de 
Gobierno sobre en qué plazo tiene previsto resolver el Concurso para la elaboración 
del Plan Director de Abastecimiento de Agua del Principado de Asturias, 2017-2037, si 
considera que la convocatoria de licitaciones en agosto, con plazos perentorios, es una 
práctica que favorece la transparencia y la concurrencia, y otras cuestiones 
relacionadas (10/0189/0870/14157). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
94. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida doña Marta Pulgar García al Consejo de Gobierno 
sobre si cuenta con algún instrumento para la adjudicación por urgencia a las personas 
desahuciadas de una vivienda de alquiler y si el programa de garantía habitacional 
contempla soluciones a los desahucios de alquiler (10/0189/0871/14164). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 



  

  

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
95. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre si tiene conocimiento de la solicitud del Ayuntamiento de Aller de 
suscribir un convenio de colaboración con el Principado para la limpieza de la nieve 
en La Raya y si tiene previsto formalizarlo (10/0189/0872/14165). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
96. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Gaspar Llamazares Trigo al Consejo de 
Gobierno sobre qué previsión existe para el personal investigador contratado por la 
FICYT y qué papel jugará la FICYT en el ámbito de la investigación biosanitaria y en 
el ámbito de la investigación, desarrollo tecnológico e innovación en general 
(10/0189/0873/14168). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
97. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida doña Marta Pulgar García al Consejo de Gobierno 
sobre de qué instrumentos se ha dotado para abordar el problema del Sinhogarismo y 
cuál es el estado de la implantación de la línea del houssing first  (10/0189/0874/14170). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
98. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Gaspar Llamazares Trigo al Consejo de 
Gobierno sobre en qué situación se encuentra la elaboración de las guías de presencia 
de resistencias antibióticas, qué evaluación hace sobre la eficacia de las medidas 
puestas en marcha, qué medidas y presupuesto adicionales ha previstos para uso 
racional de antibióticos y para prevención y control en el ámbito hospitalario, y otras 



  

  

cuestiones relacionadas (10/0189/0875/14181). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
99. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Andrés Fernández Vilanova al Consejo de 
Gobierno sobre cuála ye la relación de los 30 tipos d'implante y de los 30 productos de 
farmacia hospitalaria de mayor impactu económicu, pa cada añu entre 2010 y 2016, nel 
conxuntu del SESPA, y otras cuestiones relacionadas (10/0189/0878/14240). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
100. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Andrés Fernández Vilanova al Consejo de 
Gobierno sobre cuála foi el preciu, el númberu d'unidaes y la casa comercial de cada 
lote d'implantes y productos farmacéuticos mercaos mediante procedimientu de 
compra centralizada pal conxuntu del SESPA, pa cada añu entre 2014 y 2016, cuála la 
relación de procedimientos frustraos, qué persones que formaron de los tribunales, y 
otras cuestiones relacionadas (10/0189/0879/14242). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
101. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre qué planes a corto y medio plazo tiene para la potenciación de la 
Fundación Comarcas Mineras para la Formación y Promoción del Empleo (FUCOMI) 
(10/0189/0881/14261). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

102. Retirada de la Solicitud de información del Diputado del Grupo 



  

  

Parlamentario Popular don Matías Rodríguez Feito sobre cantidad aportada por el 
Estado para la dependencia al Principado de Asturias en concepto de protección 
acordada, especificada por años, desde el 2014  (10/0191/1905/12991). 

En escrito de 19 de enero de 2017, don Matías Rodríguez Feito, autor de la 
iniciativa, comunica la retirada de su solicitud de información sobre cantidad aportada 
por el Estado para la dependencia al Principado de Asturias en concepto de protección 
acordada, especificada por años, desde el 2014. 

La Mesa toma conocimiento y acuerda aceptarla, teniendo por retirada la 
iniciativa de referencia, así como trasladar copia del mismo a la Secretaría General 
Técnica de la Consejería de la Presidencia. 

 

103. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 
Popular doña Emma Ramos Carvajal sobre detalle del servicio recibido y del empleo 
al que accedieron los 1.683 parados de larga duración que se colocaron en 2016, y 
empleo anterior a dicha colocación (10/0191/1994/14032). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
104. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña Emma Ramos Carvajal sobre número de personas, de los 41.572 parados 
de larga duración que había en Diciembre de 2015, que recibieron alguna medida o 
acción formativa o de inserción laboral y el tipo de acción formativa o de inserción 
laboral que recibieron (10/0191/1995/14033). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
105. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Matías Rodríguez Feito sobre número de personas que han dejado de 
percibir el Salario Social Básico y han vuelto a percibirlo, desde el 2015, desglosado 
por años (10/0191/1996/14034). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
106. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Matías Rodríguez Feito sobre número de perceptores del Salario Social 
Básico desde el 1 de enero de 2015, desglosado por años, edad, sexo, especificando la 
fecha en la que lo han empezado a percibir (10/0191/1997/14035). 



  

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
107. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña María Fe Gómez Alonso sobre copia del Plan Territorial Especial de 
Suelo no Urbanizable de Costas (PESC), incluyendo anexos (10/0191/1998/14036). 

1. Por escrito registrado el 13 de enero con el número 16433, la Diputada del 
Grupo Parlamentario Popular doña María Fe Gómez Alonso solicita de la 
Administración del Principado de Asturias copia del Plan Territorial Especial de Suelo 
no Urbanizable de Costas (PESC), incluyendo anexos «en soporte informático». 

2. El art. 14 RJG, que es el precepto que regula las solicitudes de información 
que los Diputados pueden dirigir a la Administración del Principado de Asturias, no 
enuncia el derecho a recibirla en el soporte que elijan los autores de este tipo de 
iniciativas. Del apartado 3 del citado precepto únicamente se sigue que la 
Administración habrá de «remitir copia», sin que quede, pues, determinado su soporte. 
No obstante, la Mesa viene encareciendo a la Administración que, en cuanto no le sea 
imposible, utilice el soporte informático a que se refiere la solicitud de información, en 
aras del uso de las nuevas tecnologías. 

Con esta precisión, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
108. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña Emma Ramos Carvajal sobre detalle, en todas las partidas 
presupuestarias, de los gastos de intermediación laboral en el ejercicio 2016 y su grado 
de ejecución (10/0191/1999/14043). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
109. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña Emma Ramos Carvajal sobre detalle, en todas las partidas 
presupuestarias, de los gastos de intermediación laboral en el ejercicio 2017 
(10/0191/2000/14045). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 



  

  

110. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 
Popular doña Emma Ramos Carvajal sobre detalle, al máximo nivel de desagregación 
presupuestaria, de todas las políticas de autónomos y emprendimiento gestionadas 
por el Principado de Asturias en el 2016 (10/0191/2001/14047). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 

111. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 
Popular doña Emma Ramos Carvajal sobre detalle, al máximo nivel de desagregación 
presupuestaria, de todas las políticas de autónomos y emprendimiento gestionadas 
por el Principado de Asturias en el 2017 (10/0191/2002/14049). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
112. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña María Fe Gómez Alonso sobre relación de las 'Jornadas y acciones de 
sensibilización sobre coeducación en la formación del profesorado' desde el año 2014, 
lugar en el que se desarrollaron, número de participantes, años en que se realizaron y 
contenidos  (10/0191/2003/14050). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
113. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña María Fe Gómez Alonso sobre relación 'Espacios de participación 
dirigidos a la formación y reflexión de las familias en los se desarrollan diferentes 
temáticas siempre con una perspectiva de género', especificando el lugar donde se 
encuentran y fecha en la que se crearon (10/0191/2004/14051). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
114. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña María Fe Gómez Alonso sobre copia de los informes de impacto de 
género que analicen e impulsen la integración del principio de igualdad entre mujeres 
y hombres en las políticas de la Consejería de Educación y Cultura 
(10/0191/2005/14052). 



  

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
115. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña María Fe Gómez Alonso sobre relación de ' Actividades sobre igualdad 
entre hombres y mujeres para sensibilizar a los miembros de la comunidad educativa' 
desde el año 2014, lugar en el que se han realizado, número de participantes, número 
de actividades, años en el que se realizaron y contenido  (10/0191/2006/14053). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
116. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga sobre relación de avales y 
préstamos concedidos a empresas o entidades del sector público autonómico, con 
expresión del importe, fecha de concesión, actuación o destino han sido concedidos y 
situación de los mismos a 31 de diciembre de 2016 (10/0191/2007/14116). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
117. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga sobre relación de las 
cantidades aportadas durante 2016 para cada línea de actuación prevista en el plan 
autonómico de vivienda 2014-2016, con especificación de las cantidades aportadas por 
el Ministerio de Fomento y por el Principado de Asturias (10/0191/2008/14117). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
118. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga sobre copia de las actas del 
Consejo de Administración del ejercicio 2016 de la empresa pública VIPASA 
(10/0191/2009/14118). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 



  

  

 

119. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 
Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga sobre relación de viviendas 
promovidas por la empresa publica VIPASA destinadas a alquiler que se encuentren 
vacías y sin ocupación a 31 de diciembre de 2016, con especificación de municipio, 
ubicación, metros cuadrados de la vivienda, precio de alquiler y gastos de comunidad 
(10/0191/2010/14119). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
120. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga sobre relación de las viviendas 
promovidas por la empresa publica VIPASA destinadas a venta que se encuentren 
vaciás y sin ocupación a fecha 31 de diciembre de 2016, con especificación de 
municipio, ubicación, metros cuadrados de la vivienda, precio de venta y gastos de 
comunidad (10/0191/2011/14120). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
121. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Matías Rodríguez Feito sobre número de perceptores del Salario Social 
Básico desde el 1 de enero del 2015 que han dejado de percibirlo, desglosado por años, 
edad y sexo, especificando las causas de la baja (10/0191/2012/14125). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
122. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Matías Rodríguez Feito sobre número de perceptores del Salario Social 
Básico desde el 1 de enero del 2015, desglosado por años (10/0191/2013/14127). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
123. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña Emma Ramos Carvajal sobre número de parados beneficiados del 
programa de Asesoramiento de proyectos empresariales (APE) desde el 1 de enero de 



  

  

2015, especificando cuántos son de larga duración (10/0191/2014/14132). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
124. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular María Fe Gómez Alonso sobre relación de las 'actividades de formación 
dirigidas a los equipos directivos y al profesorado ordinario para tratar la igualdad' 
desde 2014, especificando número de actividades, número de participantes, lugar y 
años en el que se realizaron y contenido  (10/0191/2015/14134). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
125. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga sobre relación de las 
contrataciones realizadas por la empresa publica VIPASA durante 2016, con 
especificación de objeto del contrato, importe, adjudicataria, procedimiento de 
adjudicación o contratación, e importe de adjudicación (10/0191/2016/14136). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
126. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga sobre relación nominal del 
personal de la empresa VIPASA a 31 de diciembre de 2016, con especificación de la 
fecha de acceso a la empresa, procedimiento de selección y retribución bruta anual  
(10/0191/2017/14137). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 

127. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 
Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga sobre relación de los 
procedimientos de desahucio de vivienda instados por el Principado de Asturias 
durante 2016, con especificación de la ubicación de la vivienda y motivo del ejercicio 
de las mencionadas acciones judiciales (10/0191/2018/14138). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 



  

  

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
128. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga sobre relación de las plazas de 
garaje propiedad del Principado de Asturias vacías y sin alquilar, con especificación 
de ubicación municipio y precio de alquiler (10/0191/2019/14139). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 

129. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 
Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga sobre relación de las plazas de 
garaje propiedad del Principado de Asturias a 31 de diciembre de 2016, con 
especificación de ubicación municipio y precio de alquiler (10/0191/2020/14140). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 

130. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 
Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga sobre relación de viviendas 
construidas por el Principado de Asturias con algún grado de protección durante 2016, 
con especificación de ubicación y municipio en el que se hayan construido 
(10/0191/2021/14141). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
131. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga sobre relación de viviendas 
propiedad del Principado de Asturias que se encuentren vacías y sin ocupar, con 
especificación de ubicación y localización por municipios, a 31 de diciembre de 2016 
(10/0191/2022/14142). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
132. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga sobre relación de viviendas 



  

  

reparadas por el Principado de Asturias, con especificación de su ubicación, municipio 
e importe, y cuantía global destinada a reparaciones en 2016 (10/0191/2023/14143). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
133. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Foro Asturias doña María del Carmen Fernández Gómez sobre listado de convenios o 
acuerdos, que suponga el trasvase de fondos públicos, suscritos entre el Gobierno del 
Principado de Asturias o cualesquiera de sus entes, entidades u organismos, y listado 
de subvenciones concedidas, durante los últimos cinco años, con y a CEPESMA y 
Parque de la Vida de Luarca, indicando fecha, fin, cuantía económica, y otros extremos 
relacionados  (10/0191/2024/14151). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
134. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Foro Asturias doña María del Carmen Fernández Gómez sobre relación de 
transferencias corrientes realizadas a Sociedad Pública de Gestión y Promoción 
Turística y Cultural del Principado de Asturias, S.A.U. destinadas al Centro de 
Tecnificación Deportiva de Trasona-Corvera, relación de los gastos de dicho Centro y 
relación del personal que presta servicios en el mismo (10/0191/2025/14152). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
135. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida doña Marta Pulgar García sobre copia del expediente tramitado por 
la Consejería de Servicios Sociales para la puesta en marcha y la implementación del 
houssing first en Asturias (10/0191/2026/14163). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 

136. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario de 
Izquierda Unida doña Marta Pulgar García sobre copia del Programa de Garantía 
Habitacional y del Informe de evaluación de las medidas del Programa de Garantía 
Habitacional durante 2016 (10/0191/2027/14169). 



  

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
137. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida doña Marta Pulgar García sobre relación de recursos residenciales 
para personas mayores válidas, detallando los que responden a residencia y a 
apartamentos tutelados, número de plazas, ocupación y listas de espera en cada uno 
de los recursos (10/0191/2028/14172). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
138. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga sobre copia de las actuaciones 
llevadas a cabo por los Servicios Jurídicos en la personación del procedimiento 
relativo al presunto fraude de subvenciones en la formación de desempleados llevada 
a cabo por la Unión General de Trabajadores de Asturias (10/0191/2029/14184). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
139. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga sobre relación, a 31 de 
diciembre de 2016, del suelo residencial disponible para la venta, con especificación 
de ubicación, tamaño de las parcelas y precio de venta de cada parcela 
(10/0191/2047/14246). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
140. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Matías Rodríguez Feito sobre todos los indicadores asociados, de 
ejecución y de resultado, del Objetivo Temático OT 9 'Promover la inclusión social, 
luchar contra la pobreza y cualquier forma de discriminación' dentro del Programa del 
Fondo Social Europeo de Asturias 2014-2020 desde su inicio  (10/0191/2048/14249). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 



  

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
141. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga sobre relación, a 31 de 
diciembre de 2016, del suelo industrial disponible para su venta, ubicación y tamaño 
de parcelas y precio de venta de cada una de ellas (10/0191/2049/14251). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
142. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga sobre copia de las actuaciones 
desarrolladas e informes emitidos por la inspección general de servicios en relación 
con actuaciones desarrolladas por Sociedad Mixta de Gestión y Promoción del Suelo 
SA (SOGEPSA) en materia de cursos de formación (10/0191/2050/14254). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
143. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga sobre relación de ventas de 
suelo industrial, suelo residencial y facturación por otros conceptos de Sociedad Mixta 
de Gestión y Promoción del Suelo SA (SOGEPSA), ubicación de las parcelas 
vendidas, importe y comprador, en el segundo semestre de 2016 (10/0191/2051/14257). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
144. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga sobre relación nominal del 
personal existente en la empresa publica Sociedad Mixta de Gestión y Promoción del 
Suelo SA (SOGEPSA) a 15 de enero de 2017, con especificación de puesto, funciones y 
retribución de cada trabajador (10/0191/2052/14258). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
145. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga sobre organigrama interno de 



  

  

la empresa publica Sociedad Mixta de Gestión y Promoción del Suelo SA (SOGEPSA) 
a fecha 15 de enero de 2017, con relación nominal de los integrantes de cada área o 
departamento (10/0191/2053/14259). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
146. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don David González Medina sobre copia de la previsión de unidades para 
educación infantil y primaria para el curso 2017-2018 enviada a los centros escolares  
(10/0191/2054/14285). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
147. Reiteración de la queja del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga en relación con su solicitud de 
información sobre relación de los contratos realizados por la empresa Sociedad Mixta 
de Gestión y Promoción del Suelo SA (SOGEPSA) en materia informática, incluidas 
aplicaciones, con expresión de su objeto, importe, adjudicataria y procedimiento de 
contratación (10/0192/0192/10307). 

En el asunto de referencia, correspondiente a la segunda queja que formula 
el Diputado del Grupo Parlamentario Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-
Braga ante la respuesta de la Administración a la solicitud de información por la que le 
recababa la «relación de los contratos realizados por la empresa SOGEPSA en materia 
informática, incluidas aplicaciones, con expresión de su objeto, importe, adjudicataria y 
procedimiento de contratación», la primera queja se basó en que la información que le 
facilitó la Administración se circunscribió a un determinado período temporal y fue 
acogida por la Mesa, que señaló a la Administración un término de tres días hábiles para 
completar la información, fundándose ahora la segunda queja en el hecho de que el 
término de tres días hábiles fijado por la Mesa ha transcurrido sin que la Administración 
haya dado respuesta alguna, hecho que, consultado el expediente, resulta cierto y por 
ello, la Mesa, al amparo del artículo 14.5 RJG, acuerda acoger la segunda queja y requerir 
inmediata respuesta de la Administración. 

 

148. Queja de la Diputada del Grupo Parlamentario Popular doña María Fe 
Gómez Alonso en relación con su solicitud de información sobre importe de la 
cantidad económica que percibe la Administración del Principado de Asturias de la 
Administración Central en relación al Parque de los Picos de Europa, detalle por 
conceptos (10/0192/0278/14029). 

En el asunto de referencia, la consulta del expediente pone de manifiesto 



  

  

que, en efecto, tal y como se aduce en la queja, ha vencido el plazo del artículo 14.3 RJG, 
sin que se haya recibido respuesta de la Administración, por lo que, apreciándose 
incumplimiento a los efectos del artículo 14.5 RJG, la Mesa, al amparo de dicho precepto 
y según es práctica reiterada en supuestos como este, acuerda acoger la queja y recabar 
de la Administración respuesta en el término improrrogable de tres días hábiles a partir 
de la notificación del presente acuerdo. 

 
149. Queja de la Diputada del Grupo Parlamentario Popular doña María Fe 

Gómez Alonso en relación con su solicitud de información sobre importe de la 
aportación económica del Principado de Asturias al Consorcio Interautonómico para la 
Gestión Coordinada del Parque Nacional de los Picos de Europa y detalle del 
concepto y partida presupuestaria en la que se inscribe (10/0192/0279/14030). 

En el asunto de referencia, la consulta del expediente pone de manifiesto 
que, en efecto, tal y como se aduce en la queja, ha vencido el plazo del artículo 14.3 RJG, 
sin que se haya recibido respuesta de la Administración, por lo que, apreciándose 
incumplimiento a los efectos del artículo 14.5 RJG, la Mesa, al amparo de dicho precepto 
y según es práctica reiterada en supuestos como este, acuerda acoger la queja y recabar 
de la Administración respuesta en el término improrrogable de tres días hábiles a partir 
de la notificación del presente acuerdo. 

 
150.  Queja del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don Matías 

Rodríguez Feito relativa a su solicitud de información sobre cuantía de la aportación 
del Estado para la dependencia (nivel mínimo) al Principado de Asturias, en los años 
2015 y 2016, especificada por años (10/0192/0280/14191). 

En el asunto de referencia, la consulta del expediente pone de manifiesto 
que, en efecto, tal y como se aduce en la queja, ha vencido el plazo del artículo 14.3 RJG, 
sin que se haya recibido respuesta de la Administración, por lo que, apreciándose 
incumplimiento a los efectos del artículo 14.5 RJG, la Mesa, al amparo de dicho precepto 
y según es práctica reiterada en supuestos como este, acuerda acoger la queja y recabar 
de la Administración respuesta en el término improrrogable de tres días hábiles a partir 
de la notificación del presente acuerdo. 

 
151. Queja del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don Matías 

Rodríguez Feito relativa a su solicitud de información sobre cuantía destinada a las 
prestaciones de Dependencia en los años 2015 y 2016, especificada por años 
(10/0192/0281/14192). 

En el asunto de referencia, la consulta del expediente pone de manifiesto 
que, en efecto, tal y como se aduce en la queja, ha vencido el plazo del artículo 14.3 RJG, 
sin que se haya recibido respuesta de la Administración, por lo que, apreciándose 
incumplimiento a los efectos del artículo 14.5 RJG, la Mesa, al amparo de dicho precepto 
y según es práctica reiterada en supuestos como este, acuerda acoger la queja y recabar 
de la Administración respuesta en el término improrrogable de tres días hábiles a partir 
de la notificación del presente acuerdo. 



  

  

 
152. Queja del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don Matías 

Rodríguez Feito relativa a su solicitud de información sobre cantidad aportada por el 
Principado de Asturias para la Dependencia en concepto de protección adicional, 
especificada por años, desde 2014  (10/0192/0282/14193). 

En el asunto de referencia, la consulta del expediente pone de manifiesto 
que, en efecto, tal y como se aduce en la queja, ha vencido el plazo del artículo 14.3 RJG, 
sin que se haya recibido respuesta de la Administración, por lo que, apreciándose 
incumplimiento a los efectos del artículo 14.5 RJG, la Mesa, al amparo de dicho precepto 
y según es práctica reiterada en supuestos como este, acuerda acoger la queja y recabar 
de la Administración respuesta en el término improrrogable de tres días hábiles a partir 
de la notificación del presente acuerdo. 

 
153. Queja del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don Matías 

Rodríguez Feito relativa a su solicitud de información sobre cantidad aportada por el 
Principado de Asturias para la Dependencia, en concepto de protección acordada, 
especificada por años, desde 2014  (10/0192/0284/14195). 

En el asunto de referencia, la consulta del expediente pone de manifiesto 
que, en efecto, tal y como se aduce en la queja, ha vencido el plazo del artículo 14.3 RJG, 
sin que se haya recibido respuesta de la Administración, por lo que, apreciándose 
incumplimiento a los efectos del artículo 14.5 RJG, la Mesa, al amparo de dicho precepto 
y según es práctica reiterada en supuestos como este, acuerda acoger la queja y recabar 
de la Administración respuesta en el término improrrogable de tres días hábiles a partir 
de la notificación del presente acuerdo. 

 
154. Solicitud de la Diputada del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida 

doña Marta Pulgar García de comparecencia ante Comisión de la Consejera de 
Servicios y Derechos Sociales para que informe sobre la situación de las personas sin 
hogar y las medidas de las medidas puestas en marcha al respecto 
(10/0217/0421/14162). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de la Mesa de 
29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones de la 
X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante Comisión 
de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Servicios y Derechos Sociales. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
155. Solicitud de tres Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión del Consejero de Empleo, Industria y Turismo para 



  

  

informar sobre el presunto fraude de subvenciones en la formación de desempleados 
llevada a cabo por la Unión General de Trabajadores de Asturias y sobre los fondos 
públicos concedidos a dicho sindicato, fundaciones y empresas (10/0217/0422/14185). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de la Mesa de 
29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones de la 
X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante Comisión 
de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Empleo, Industria y Turismo. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 

156. Solicitud de tres Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 
comparecencia ante Comisión del Director General de Innovación y emprendimiento 
para informar sobre las políticas de emprendedores y autónomos (10/0218/0518/14042). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de la Mesa de 
29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones de la 
X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante Comisión 
de las del artículo 67.1 c) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Empleo, Industria y Turismo. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
157. Solicitud de la Diputada del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida 

doña Marta Pulgar García de comparecencia ante Comisión del Director General de 
Vivienda para que informe sobre las medidas contempladas en el Programa de 
Garantía Habitacional (10/0218/0519/14171). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de la Mesa de 
29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones de la 
X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante Comisión 
de las del artículo 67.1 c) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Servicios y Derechos Sociales. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 



  

  

158. Escrito de doña María Dolores Sánchez Campo relativo a petición en 
relación con acceso a finca en La Quintana de Orviz, en Anes, Siero 
(10/0221/0036/14159). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en la 
disposición adicional primera de la Ley Orgánica 4/2001, de 12 de noviembre, 
reguladora del Derecho de Petición y en los artículos 37.1 d) y e) y 71.2 del Reglamento 
de la Cámara, acuerda remitir el escrito a la Comisión de Peticiones y Derechos 
Fundamentales de la Junta General. 

 
159. Solicitud de tres Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la directora del Servicio Público de Empleo del 
Principado de Asturias (SEPEPA) para informar sobre las políticas de empleo 
(10/0254/0198/14044). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa de 
29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones de la 
X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante Comisión 
de las del artículo 67.1 d) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Empleo, Industria y Turismo. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
160. Solicitud de tres Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la directora del Servicio Público de Empleo del 
Principado de Asturias (SEPEPA) para que informe sobre la intermediación en materia 
de empleo (10/0254/0199/14046). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa de 
29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones de la 
X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante Comisión 
de las del artículo 67.1 d) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Empleo, Industria y Turismo. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
161. Solicitud de tres Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la directora del Servicio Público de Empleo del 
Principado de Asturias (SEPEPA) para informar sobre la Formación Profesional para 
el empleo (10/0254/0201/14097). 



  

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa de 
29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones de la 
X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante Comisión 
de las del artículo 67.1 d) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Empleo, Industria y Turismo. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
162.  Comparecencias en relación con el Plan de actividades del Instituto 

de Desarrollo Económico del Principado de Asturias (IDEPA) para el año 2017 
(010/0217/0423/14234; 10/0217/0424/14237; 10/0254/0202/14238, 10/0254/0203/14295). 

En el asunto de referencia, presentadas las solicitudes dentro del plazo 
habilitado para ello por la Resolución del Presidente de 11 de enero (BOJG/X/B/751), la 
Mesa, en uso de la facultad que le confiere el artículo 37.1 d) y e) RJG, con arreglo al 
Acuerdo de la Mesa de29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), y con el acuerdo de la Mesa de 10 
de enero que asignó el expediente a Comisión, acuerda: 

Primero. Calificar los escritos como solicitudes de comparecencias ante 
Comisión, de las del artículo 67.1 b) RJG, las comparecencias del Consejero de Empleo, 
Industria y Turismo, y de las del artículo 67.1 d) RJG, las comparecencias de la Directora 
General del IDEPA. 

Segundo. Admitirlos a trámite. 
Tercero. Asignarlos a la Comisión competente por razón de la materia, que es 

la de Empleo, Industria y Turismo. 
Cuarto. Trasladarlos a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 


